RES. 2492/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004461, Ent. N° 3453/18)



VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                             N° 340934/1, convocada para la adquisición de hormigón premezclado con destino al servicio mantenimiento vial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 182/2018, de fecha 06/04/018, el Gerente de Compras aprobó los Pliegos Particulares que regirían el llamado, fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 8/05/018;
2)  que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., publicándose el llamado  en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y en el Diario Oficial, con fechas 6 y 11/04/018, respectivamente;
3) que en el acto de apertura, llevado a cabo con fecha 8/05/018, se recepcionaron las ofertas presentadas por las siguientes firmas:
I. 3.1) SADARIL S.A.- cotización presentada: 
II. 3.1A) rubro 1 (hormigón premezclado, puesto en obra): precio unitario                   $ 4.100, más I.V.A. $ 902;
III. 3.1.B) rubro 2 hormigón premezclado, de rápida habilitación, puesto en obra): precio unitario $ 4.400, más I.V.A. $ 968;
IV. 3.1.C) rubro 3 (volumen de hormigón no transportado): precio unitario                        $ 3.300, más I.V.A. $ 726; 
V. 3.2) CEMENTOS ARTIGAS S.A.- cotización presentada: 
3.2.A) rubro 1 (hormigón premezclado, puesto en obra): precio unitario                    $ 4.033, más I.V.A.;
3.2.B) rubro 2 (hormigón premezclado, de rápida habilitación, puesto en obra): precio unitario $ 4.197, más I.V.A.; y
3.2.C) rubro 3 (volumen de hormigón no transportado): precio unitario                       $ 1.471, más I.V.A.;
3.3) RAMYAN S.A.- cotización presentada:   
3.3.A) rubro 1 (hormigón premezclado, puesto en obra): precio unitario                      $ 5.721, más I.V.A. $ 1.258,62;
3.3.B) rubro 2 (hormigón premezclado, de rápida habilitación, puesto en obra): precio unitario $ 5.956, más I.V.A. $ 1.310,32;
3.3.C) rubro 3 (volumen de hormigón no transportado): precio unitario -a 28 días a levantar $ 5.621, más I.V.A. $ 1.236,62; -a 7 días a levantar                           $ 5.856,oo más I.V.A. $ 1.288,32;
4) que el Servicio de Mantenimiento Vial, luego de analizar las ofertas informó que:  
a) los oferentes cumplen técnicamente lo solicitado, no registran antecedentes de incumplimiento en el servicio, cumplen con el antecedente mínimo de 1300 m3 solicitado, 
b) Ramyan estipuló en su oferta una paramétrica distinta a la establecida en el Pliego, por lo que se desestima la misma, 
c) se opta por la adjudicación parcial por metraje (Artículo 12 del Pliego) con las firmas Sadaril SA y Cementos Artigas SA, en virtud de la necesidad de asegurarse un suministro permanente y por la pequeña diferencia de precios; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 12/06/018, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio de M. Vial, sugirió adjudicar la convocatoria, por partes iguales, por un monto total de $ 15:821.417,50, en los siguientes términos:
5.1) SADARIL S.A., por un monto de $ 8:116.050, impuestos incluidos; y 
5.2) CEMENTOS ARTIGAS S.A., por un monto de $ 7:705.367,50, impuestos incluidos;
6) que por  Resolución de fecha 28/06/018, dictada al amparo de lo establecido por los arts. 26 y 28 del T.O.C.A.F, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, dispuso la adjudicación de la licitación de referencia conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;    
7) que se  efectuaron imputaciones parciales por las sumas de $ 9:024,84 y $ 5.002, con cargo a la Actividad 503002202 Derivados 151000 y 169000,  con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que del Pliego que rigió la convocatoria surge que:
a) se evaluarían las ofertas ajustadas al Pliego y de acuerdo al criterio del menor precio comparativo (Artículo 10); y
b) podrán efectuarse adjudicaciones parciales por metrajes, como máximo a 2 oferentes, por partes iguales, en virtud de la necesidad de asegurarse un suministro permanente, por lo que el mismo podrá ser simultáneo (Artículo 12);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211                  Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto por  las sumas de $ 9:024,84 y                      $ 5.002;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo, una vez imputado a rubro correspondiente, con disponibilidad;
3) Devolver las actuaciones.
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